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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. 
Ayudas por contratación indefinida.

Expte.: CA/CI/00080/2007.
Beneficiaria: Manuela Domínguez García.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 4.808 euros.

Expte.: CA/CI/00068/2007.
Beneficiario: José Luis del Pozo Alarcón.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 3.606 euros.

Cádiz, 25 de julio de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2008, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública la subvención con-
cedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. 
Ayudas por contratación indefinida.

Expte.: CA/CI/00096/2007.
Beneficiaria: Dinan Aplicaciones Tecnológicas, S.L.
Municipio: Algeciras.
Subvención: 5.288,80 euros.

Cádiz, 4 de agosto de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 30 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de la resolución del recurso 
de alzada del procedimiento sancionador MA-005/07.

Intentada la notificación de la resolución del recurso de 
alzada recaída en el expediente sancionador núm. MA-005/07 
incoado a Viajes Ojeda Marques, S.L., sin que esta Delega-
ción Provincial haya podido practicar la misma al interesado, 
que tuvo su último domicilio conocido en Avda. Juan Sebas-
tián Elcano, 36, de Málaga, se publica el presente anuncio en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para que le sirva de notificación de la Resolución in-
dicada, por la que se impone una sanción por infracción de la 
normativa turística vigente.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que pone 
fín a la vía administrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o aquel en cuya 
circunscripción tenga su domicilio el recurrente, en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2.b), 
14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 30 de julio de 2008.- El Delegado (por Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, José Manuel Roldán Ros. 

 NOTIFICACIÓN de 31 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, del Acuerdo de Inicio del 
procedimiento sancionador del expediente MA-020/08.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
Acuerdo de Inicio del expediente sancionador MA-020/08, 
incoado a Stephen Webb, con último domicilio conocido en 
Conjunto Araijanal, 20, módulo 3, vivienda 25, de Málaga, por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y en 
virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, 
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación, significán-
dole que en el plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto 
el expediente en la Delegación Provincial de Turismo, Comer-
cio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta 
(Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), de Málaga, 
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes del trámite de audiencia por término de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 31 de julio de 2008.- El Delegado (por Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, José Manuel Roldán Ros. 


